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como de sus acreditaciones locales en los Estados de 

Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, y Tabasco.  
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional decide confirmar la resolución y el 

dictamen consolidado impugnados, en lo que fue materia de 

impugnación, al considerar que los agravios expuestos por el 

partido actor devienen infundados e inoperantes, y, en ese 

sentido, el dictamen y resolución se encuentran ajustados a 

derecho al imponerle diversas sanciones, ante la acreditación 

del incumplimiento de sus obligaciones en materia de 

fiscalización. 

ANTECEDENTES 

I. Contexto 



De lo 

de las

siguien

1. A

mil ve

Acuerd

Tribun

todos 

realiza

2. D

mil ve

proyec

relativ

inform

político

corres

Resolu

3. R

dos m

dictam

encon

y gas

Chiapa

acuerd

          
3 En ade
4 En ade

narrado

s consta

nte: 

Acuerd

inte se 

do Gen

nal Elec

los me

adas me

Dictame

einte, la

ctos qu

os a los

mes anu

os n

spondien

uciones

Resoluc

mil vein

men y 

tradas 

tos del

as, Oax

dos INE

            
lante se re
lante se re

o por el 

ancias q

do Gene

publicó

eral 8/2

ctoral, p

edios d

ediante 

en Con

 Comis

e prese

s Dictám

uales d

acionale

ntes a

s. 

ción im

nte, el 

la reso

en el d

l PT, e

xaca, Q

E/CG643

           
eferirá com
eferirá com

partido 

que inte

eral 8/2

ó en el 

2020 em

por el q

de Imp

videoco

nsolida

sión de 

entó la 

menes C

de ingr

es y 

al ejerc

mpugna

Conse

olución 

ictamen

entre ot

Quintana

3/20203

     
mo: Dictame
mo: Resoluc

actor e

egran el

2020. E

Diario 

mitido po

que se 

ugnació

onferen

ado. El 

Fiscaliz

Unidad

Consolid

resos y

part

cicio 2

ada.  E

ejo Gen

respec

n referid

tros est

a Roo y
3 e INE/C

en. 
ción. 

en su es

 expedi

El trece 

Oficial d

or la Sa

reanud

ón, a t

cias. 

tres de

zación 

d Técnic

dados d

y gasto

tidos 

2019 y

El quinc

neral d

cto de 

do, resp

tados,

y Tabas

CG647/

SX-R

scrito de

iente, s

de oct

de la F

ala Supe

dó la re

través d

e diciem

del INE

ca de F

de la re

os de 

político

y las 

ce de d

del INE

las irre

pecto a 

los de 

sco a tr

/20204. 

RAP-21/

e deman

e advie

ubre de

ederaci

erior de

esolució

de ses

mbre de

E aprob

Fiscaliz

visión d

los pa

os lo

respec

diciembr

E aprob

egularid

los ing

Campe

ravés d

/2021 

3 

nda y 

erte lo 

e dos 

ión el 

e este 

ón de 

iones 

e dos 

bó los 

ación 

de los 

rtidos 

ocales 

ctivas 

re de 

bó el 

dades 

resos 

eche, 

de los 



SX-RAP-21/2021 

 

4 

4. SX-RAP-16/2021. El diecinueve de diciembre de dos 

mil veinte, el Partido del Trabajo, por conducto de su 

Comisionado Político Nacional en el estado de Oaxaca, 

presentó recurso de apelación ante la Junta Local Ejecutiva 

en Oaxaca, a fin de impugnar la resolución INE/CG647/2020. 

5. Con dicho recurso se integró el expediente SX-RAP-

16/2021, que fue resuelto por esta Sala Regional el cinco de 

febrero del año en curso en el sentido de revocar los actos 

impugnados, por cuanto hace a las conclusiones 4-C6-OX y 

4-C8-OX, y confirmar respecto a las demás conclusiones 

impugnadas (4-C1-OX y 4-C11-OX). 

II. Recurso de apelación 

6. Presentación. Inconforme con los acuerdos referidos 

en el parágrafo 3, el diecinueve de diciembre de dos mil 

veinte, el representante propietario del PT ante el Consejo 

General del INE interpuso recurso de apelación. 

7. Primera recepción. El once de enero del año en que 

se actúa5, se recibió en la Oficialía de Partes de la Sala 

Superior de este Tribunal, la demanda y demás constancias 

relacionadas con el presente recurso. 

8. Acuerdo de Sala Superior. El veinte siguiente, el 

Pleno de la Sala Superior emitió acuerdo en el SUP-RAP-

5/2021 mediante el cual determinó que las Salas Regionales 

de este Tribunal Electoral, en función de la circunscripción 

                                      
5 En adelante todas las fechas corresponden al dos mil veintiuno. 
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13. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación6 ejerce jurisdicción y esta Sala Regional 

correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral Federal es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de apelación, a) por materia, porque se 

impugna la resolución emitida por el Consejo General del 

INE, relativa a la revisión de informes anuales de ingresos y 

gastos de los partidos políticos nacionales con acreditación y 

registro local, correspondientes al ejercicio 2019, del PT en 

los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo  

y Tabasco; y b) por territorio, puesto que la controversia se 

suscita en las entidades federativas referidas, mismas que 

corresponden a esta circunscripción plurinominal. 

14. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; y 99, párrafo cuarto, fracción III; de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7; 184; 

185; 186, fracción III, inciso a); y 195, fracción I; de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, 

inciso b); 4, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso b); 42; y 44, 

párrafo 1, inciso b); de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral8. 

15. Asimismo, por lo determinado por la Sala Superior de 

este Tribunal en el Acuerdo General 1/2017, que ordenó la 

delegación de asuntos de su competencia a las Salas 

Regionales, donde indicó que los asuntos presentados en 

                                      
6 En adelante TEPJF. 
7 En adelante Constitución Federal. 
8 En adelante Ley General de Medios. 
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dos mil veinte y la demanda se presentó el diecinueve 

siguiente, por lo que su presentación fue dentro del plazo 

legal. 

20. Legitimación y personería. Se tienen por acreditadas 

dichas condiciones, toda vez que el recurso lo promueve un 

partido político por medio de su representante propietario 

acreditado ante la autoridad que emitió el acto impugnado, 

carácter que se le reconoce en el informe circunstanciado. 

Además, cuenta con interés jurídico ya que el partido actor 

pretende que se revoque la resolución impugnada y no se 

sancione al PT. 

21. Interés jurídico. Se satisface el requisito porque se 

impugna la resolución por la que la autoridad administrativa 

electoral impuso sanciones al instituto político actor como 

sujeto obligado en materia de fiscalización. 

22. Definitividad. Se satisface este requisito de 

procedencia al no existir otro medio de impugnación que 

resulte idóneo para controvertir el acto impugnado y que deba 

agotarse antes de acudir a esta instancia.  

TERCERO. Estudio de fondo 

Metodología de estudio 

23. De la demanda escindida por la Sala Superior de este 

Tribunal se advierte que el partido actor endereza agravios 

encaminados a controvertir conclusiones del Dictamen y las 

sanciones determinadas en la Resolución del Consejo 
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Conclusión Monto involucrado 
4-C2-CA BIS. “El sujeto obligado rebasó el límite 
anual de aportaciones de simpatizantes por un 
monto de $337,350.12.” 

$337,350.12 

26. Por tanto, se impusieron las sanciones económicas, en 

ambos casos, equivalentes al 100% sobre cada monto 

involucrado, lo que da como resultado la cantidad de 

$663,516.78 (seiscientos sesenta y tres mil quinientos 

dieciséis pesos 78/100.) y $337,350.12 (trescientos treinta y 

siete mil trescientos cincuenta pesos 12/100 M.N). 

27. En ambos casos se determinó imponer, una reducción 

del 25% de la ministración mensual que corresponde al 

partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 

alcanzar las cantidades mencionadas. 

b. Planteamiento 

28. El partido actor señala que la autoridad fiscalizadora 

realizó un cálculo erróneo de lo establecido en los artículos 

56, numeral 2, inciso d) de la Ley General de Partidos 

Políticos y 104, párrafo segundo, fracción IV de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche, los cuales establecen que las aportaciones de los 

simpatizantes tendrán como límite individual anual el cero 

punto cinco (0.5) por ciento del tope de gasto para la elección 

presidencial inmediata anterior.  

29. Por lo que la autoridad fiscalizadora debió tomar en 

cuenta el tope de gastos de campaña para la elección de 
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c. Decisión 

33. El agravio es infundado, por una parte, pues fue 

correcto el cálculo realizado por la autoridad fiscalizadora por 

cuanto hace al límite individual y anual correspondiente a las 

aportaciones de los simpatizantes aprobado por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

además de que no se vulneró su garantía de audiencia; e 

inoperante, por otra, porque no refiere razones que pueda 

contrastar esta Sala Regional con el acto reclamado respecto 

a que la sanción económica le causa un perjuicio en sus 

finanzas.  

d. Justificación 

34. Lo infundado del agravio radica en que el recurrente 

parte de una premisa inexacta al considerar que, 

indebidamente, la autoridad responsable determinó la 

sanción a partir de lo establecido en la Ley Electoral local y 

no de la Ley General de Partidos Políticos, al tratarse de un 

partido político federal, como se explica a continuación.  

35. Al respecto, uno de los aspectos que fueron motivo de 

la reforma constitucional de dos mil catorce, fue precisamente 

el relacionado con la fiscalización de los ingresos y egresos 

de los partidos políticos y candidatos, atribución que, a raíz 

de dicha reforma constitucional y legal, fue conferida al 

Instituto Nacional Electoral tanto para procedimientos 

electorales federales como locales, por conducto de la 

Comisión de Fiscalización.  



36. A

conoc

sancio

cuales

de las 

37. E

serán 

casos 

los pa

locales

artícul

la Con

de la L

38. P

cuand

apega

corres

respec

cuenta

Partido

39. E

Camp

veintis

límites

partido

Asimism

er de 

ones qu

s, se en

obligac

Esto es

impues

en que

rtidos p

s, por é

o 41, pá

nstitució

LEGIPE

Por últim

o esté

ar a 

spondien

cto a q

a el po

os Polít

En el 

eche, 

siete de 

s del f

os políti

mo, cor

las infr

ue corre

ncuentra

ciones e

s, en ma

stas por

e la fac

políticos

éstos ú

árrafo te

ón Fede

E. 

mo, el 

n relac

lo es

nte, por

que la 

orcentaj

ticos. 

caso, 

median

septiem

financiam

cos par

rrespond

raccione

esponda

an las re

en mate

ateria d

r la auto

ultad de

s sea de

ltimos, 

ercero, 

eral; así

pago de

cionadas

stableci

r lo que

autorid

je esta

el Ins

te el a

mbre de

miento 

ra el eje

de al C

es y, e

an en t

elaciona

eria de f

e fiscal

oridad n

e fiscal

elegada

en térm

Base V

í como 

e las sa

s con 

ido en

e no le 

ad fisc

ablecido

stituto 

acuerdo

e dos m

privado

ercicio fi

Consejo

en su 

término

adas co

iscaliza

ización 

nacional

ización 

 a los o

minos d

V, Apart

en los 

ancione

el ámb

n la 

asiste l

calizado

o en la

Electora

o CG/1

il diecin

o que 

scal 20

SX-R

o Gene

caso, 

os de le

on el inc

ción y c

las mu

 y solam

de los 

organism

de lo pr

tado C, 

artículo

es corre

bito loc

legisla

a razón

ra debi

a Ley 

al del 

1/19, a

nueve, d

podrán

19.  

RAP-21/

eral del

impone

ey, entr

cumplim

contabil

ultas sie

mente e

recurso

mos púb

revisto 

inciso b

os 125 y

espondie

cal se 

ación 

n al ape

ió toma

Genera

Estado

aprobad

determin

n recibi

/2021 

13 

l INE 

er las 

re las 

miento 

idad.  

empre 

en los 

os de 

blicos 

en el 

b), de 

y 195 

entes 

debe 

local 

elante 

ar en 

al de 

o de 

do el 

nó los 

ir los 



SX-RAP-21/2021 

 

14 

40. En dicho acuerdo se realizó la operación aritmética para 

obtener el diez por ciento del tope máximo de gastos de 

campaña para la elección de Gobernador inmediata anterior, 

lo cual corresponde al límite anual de las aportaciones de 

simpatizantes para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento al 

artículo 95, numeral 2, inciso c), fracción i, del Reglamento de 

Fiscalización, el cual establece que cada OPLE emitirá el 

acuerdo correspondiente en donde se determinen los límites 

establecidos en la legislación.  

41. De igual forma se fijó el límite individual de aportaciones 

de simpatizantes, para el ejercicio fiscal 2019 en 

cumplimiento al artículo 104, párrafo segundo, fracción IV, de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Campeche. 

42. Derivado de lo anterior, podemos advertir que de 

manera correcta la autoridad fiscalizadora tomó como base 

los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 

partidos políticos para el ejercicio fiscal 2019 aprobados por 

el Instituto Electoral del Estado de Campeche para verificar si 

el partido político actor respetó o no los referidos límites y en 

su caso imponer la sanción correspondiente. 

43. Toda vez que, la materia de fiscalización en el aspecto 

que nos ocupa se refiere a los ingresos de los partidos 

políticos con registro ante la autoridad local, nacionales o 

locales, y de manera particular con sus modalidades de 

financiamiento que, por disposición normativa, están sujetos 

a las disposiciones locales respectivas. 
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septiembre de dos mil diecinueve, tal afirmación resulta 

incorrecta, debido a que cuando el Instituto Electoral de 

Campeche emitió el referido acuerdo el partido actor ya 

conocía el límite del financiamiento privado, pues fue aplicado 

el mismo para año 2018, debido a que la elección inmediata 

anterior de Gobernador fue en 2015. En ese escenario, el 

recurrente no estaba en pleno desconocimiento del límite 

individual anual de aportaciones de simpatizantes, debido a 

que el monto no cambió. 

48. Finalmente, respecto a que la sanción económica le 

causa un perjuicio en las finanzas del partido actor, el agravio 

se aprecia inoperante, en el sentido de que no refiere 

razones que pueda contrastar esta Sala Regional con el acto 

reclamado, de manera que se controvierta o demuestre que 

la sanción debió ser impuesta en un monto distinto al 

determinado por la autoridad responsable.  

2. Chiapas 

a. Acuerdo impugnado 

49. El Consejo General del INE sancionó al partido actor 

por la conclusión siguiente:  

Conducta infractora 
No. Conclusión Monto involucrado 

4-C13-CI 

“El Sujeto Obligado omitió destinar 
el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 
2019, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, 

$422,611.53 
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debió erogar en el rubro de actividades específicas y 

liderazgos juveniles durante el ejercicio 2019” en el anexo 

R2-A1-C1, cuando la conducta infractora es respecto al 

destino del porcentaje mínimo del financiamiento público 

ordinario 2019 para la capacitación, promoción y desarrollo 

del liderazgo político de las mujeres. 

55. Por otro lado, estima que para calcular el monto de la 

multa que se le impone, ésta debió corresponder a un valor 

del 3%, debiendo tomar en cuenta lo establecido en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 

Ley General de Partidos Políticos, al prevalecer las leyes 

generales, pues considera que la sanción impuesta resulta 

injusta, ilegal, excesiva y desproporcionada. 

56. Finalmente, sostiene que la sanción impuesta por el 

órgano responsable resulta injusta, ilegal, excesiva y 

desproporcionada, pues omitió valorar debidamente las 

circunstancias atenuantes, ya que tal como se reconoce en la 

propia resolución, en el caso hay una ausencia de dolo y no 

se acredita una conducta reincidente, inobservando las 

jurisprudencias emitidas por este Tribunal Electoral. 

c. Decisión  

57. El planteamiento del recurrente es infundado, toda vez 

que la autoridad responsable incurrió en un lapsus calami en 

el dictamen consolidado y el anexo R2-A1-C1, lo cual no sirve 

de base para modificar la sanción impuesta.  
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particulares o causas inmediatas que se consideraron para la 

emisión, siendo necesario, para que ésta sea correcta, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables, esto es, que en cada caso en concreto se 

configuren las hipótesis normativas. 

62. Así, para estimar que un acto de autoridad se encuentra 

debidamente fundado y motivado, no basta con que la 

autoridad cite los preceptos que estima aplicables, sino que 

debe expresar las razones por las que considera que los 

hechos que imperan se ajustan a la hipótesis normativa, pues 

de lo contrario, el gobernado desconocerá los motivos que 

impulsan a una autoridad para actuar de una manera y no 

de otra, viéndose disminuida así la certeza jurídica que, por 

mandato constitucional, le asiste. 

63. Sirve de apoyo a lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 5/2002 de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA 

RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS 

QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES Y SIMILARES)”.10  

64. Por tanto, existe falta de fundamentación y motivación 

cuando en la determinación no se den razones, motivos ni 

fundamentos, que justifiquen la decisión. 

                                      
10 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37, y 
en http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=5/2002&tpoBusqueda=S&sWord=5/2
002 
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70. Se afirma lo anterior, porque, si bien el Consejo General 

plasma en el dictamen consolidado que se incumplió con el 

artículo 47, fracción I, inciso e) de la LIPEEG, que el actor 

refiere como Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guanajuato, lo cierto es que ello 

constituye un lapsus calami. 

71. Ello, toda vez que, de la lectura de la resolución 

impugnada se advierte que la autoridad fiscalizadora 

fundamentó la conducta infractora en el artículo 52, numeral 

7, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del 

Estado de Chiapas, el cual establece que para las actividades 

de formación, promoción y capacitación para el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 

destinar anualmente, por lo menos, el seis por ciento de su 

financiamiento público ordinario. 

72. Además, del anexo R2-A1-C1 del dictamen 

consolidado, en donde se detalló la verificación a los gastos 

generados y se determinó que el sujeto obligado no destinó el 

financiamiento público correspondiente a la Capacitación, 

Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 

si bien en dos de los rubros se plasma el título “Total de 

financiamiento que el partido debió erogar en el rubro de 

actividades específicas y liderazgos juveniles”, lo cierto es 

que el cálculo correspondiente se realiza con las cantidades 

correspondientes al rubro de “Desarrollo Político de Liderazgo 

de las Mujeres”. 
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se analizó, fue correctamente estudiado por la responsable, 

por lo que el señalamiento respecto a la sanción excesiva 

resulta genérico e ineficiente para controvertir las razones del 

acto reclamado. 

3. Oaxaca 

a. Planteamiento  

77. El partido actor impugnó las conclusiones 4-C1-0X, 4-

C6-0X, 4-C8-OX y 4-C11-OX, en las cuales aduce que la 

autoridad responsable incurrió en falta de exhaustividad, falta 

de valoración de pruebas, e indebida fundamentación y 

motivación; asimismo, refiere que las sanciones impuestas 

resultan excesivas.  

b. Decisión 

78. Los agravios son inoperantes al surtir efectos reflejos 

de la cosa juzgada en el expediente SX-RAP-16/2021. 

c. Justificación 

79. Al respecto, el diecinueve de diciembre de dos mil 

veinte, el Partido del Trabajo, por conducto de su 

Comisionado Político Nacional en el estado de Oaxaca, 

presentó recurso de apelación ante la Junta Local Ejecutiva 

respectiva, a fin de controvertir diversas conclusiones y 

sanciones establecidas en los acuerdos INE/CG643/2020 e 

INE/CG647/2020 en lo que concierne a dicha entidad 

federativa. 
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84. Como se dijo, se surten los efectos reflejos de la cosa 

juzgada, conforme a los criterios de la jurisprudencia12 de 

este Tribunal Electoral, por lo siguiente: 

I. Existencia de un proceso resuelto 

ejecutoriadamente. Se acredita con la sentencia 

del SX-RAP-16/2021, dictada en la sesión pública 

celebrada por esta Sala Regional el cinco de 

febrero del año en curso. 

II. Existencia de otro proceso en trámite. Se 

acredita con el juicio que se resuelve. 

III. Que los objetos de los dos pleitos sean 

conexos, por estar estrechamente vinculados 

o tener relación sustancial de 

interdependencia, a grado tal que se produzca 

la posibilidad de fallos contradictorios. Tanto 

en el SX-RAP-16/2021, como en el presente 

recurso, se cuestionan las  conclusiones 4-C1-

0X, 4-C6-0X, 4-C8-OX y 4-C11-OX. 

IV. Que las partes del segundo hayan quedado 

obligadas con la ejecutoria del primero. En el 

recurso cuya sentencia se refiere, se revocó, en lo 

que fue materia de controversia, el dictamen 

consolidado y la resolución impugnada, respecto 

                                      
12 Jurisprudencia 12/2003 de rubro: “COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA 
REFLEJA”. Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 11, o el sitio 
electrónico: https://www.te.gob.mx  
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indispensable para apoyar lo fallado. Atender 

de nueva cuenta los agravios que se plantean en 

la demanda, implicaría analizar y calificar 

nuevamente lo que ya fue atendido por esta Sala 

Regional. 

85. En esa tónica, resulta inviable realizar un nuevo 

pronunciamiento sobre las temáticas que ya fueron 

estudiadas por esta Sala Regional y, en consecuencia, 

resulta inoperantes los agravios relacionados con las 

conclusiones 4-C1-0X, 4-C6-0X, 4-C8-OX y 4-C11-OX. 

4. Quintana Roo 

a. Acuerdo impugnado 

86. La autoridad fiscalizadora sancionó al recurrente por las 

faltas siguientes:  

Conductas infractoras 
No. Conclusión 

4-C1-QR 
“El sujeto obligado omitió presentar la relación 
de los miembros que integran sus órganos 
directivos con la totalidad de los requisitos.” 

4-C2-QR 
“El sujeto obligado omitió presentar la 
invitación para la realización de su inventario 
anual.”  

4-C3-QR 
“El sujeto obligado omitió presentar el 
inventario de activo fijo, correspondiente al 
ejercicio 2019.”  

4-C4-QR 
“El sujeto obligado omitió registrar las 
depreciaciones de los activos fijos.” 

4-C5-QR 
“El sujeto obligado omitió realizar la corrección 
en sus registros contables, por un importe de 
$53,000.00.” 

4-C7-QR “El sujeto obligado omitió presentar el 
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No. Conclusión Monto involucrado 
Actividades específicas, por un 
monto de $59,108.85.” 

4-C10-QR 

“El sujeto obligado omitió destinar 
el porcentaje mínimo del 
financiamiento público ordinario 
2019 correspondiente al rubro de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres, por un monto de 
$38,340.90.” 

$38,340.90 

4-C15-QR 

“Del ejercicio 2014 y 2018. El 
sujeto obligado reportó saldos en 
cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no han sido 
recuperados o comprobados al 31 
de diciembre de 2019, por un 
importe de $81,588.43.” 

$81,588.43 

4-C17-QR 

“El sujeto obligado omitió contratar 
con proveedores, inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, 
por un monto total de $2,090.30.” 

$2,090.30 

4-C20-QR 

“El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 56 
operaciones en tiempo real, 
durante el periodo normal, 
excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la 
operación, por un importe de 
$1,929,829.28.” 

$1,929,829.28 

4-C30-QR 

“El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 2 operaciones 
en tiempo real, durante el periodo 
de primera corrección, excediendo 
los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, por un importe 
de $47,923.37.”  

$47,923.37 

4-C32-QR 

“El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 11 
operaciones en tiempo real, 
durante el periodo de segunda 
corrección, excediendo los tres 

$824,003.26 
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2021, ubicándolo en franca desventaja frente a los demás 

contendientes.  

89. Además, estima que al aplicar una sanción tan severa 

como la que aprobó la autoridad responsable, se produce una 

afectación real e inminente en el desarrollo de las actividades 

ordinarias permanentes del partido político, pues se le obliga 

a tener que pagar sanciones evidentemente 

desproporcionadas, que afectarán de manera grave su 

capacidad económica y, consecuentemente, electoral para 

ser competitivos en los próximos comicios. 

90. Por otra parte, advierte que, del análisis a las conductas 

infractoras, la autoridad responsable no fue uniforme al 

calificar las conductas, pues aplicó una sanción equivalente al 

150% del monto involucrado respecto de aquellas que 

importan una suma económica mayor, dando a las conductas 

que involucran un menor monto involucrado un tratamiento 

más benévolo, aplicando sanciones que van del 2.5% al 

100% evidenciando una falta de uniformidad.  

91. Lo anterior, sin mediar una justificación razonable y 

proporcional a las conductas observadas y sin considerar la 

capacidad económica del partido en el actual proceso 

electoral. 

92. Asimismo, señala que la autoridad fiscalizadora violenta 

el principio de legalidad, ya que aplica sanciones a conductas 

que no están debidamente tipificadas en el catálogo 

establecido en el artículo 456 de la Ley General de 
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ser genérico y no controvertir de manera frontal las 

consideraciones de la responsable.  

d. Justificación 

96. El artículo 22 de la Constitución Federal, relativo a las 

penas, indica que para imponer una pena debe haber 

proporcionalidad entre el delito que se sancione y el bien 

jurídico afectado.  

97. Si bien ese artículo habla de delitos, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido que la prohibición de 

imponer multas excesivas no puede restringirse al ámbito 

penal, sino que debe hacerse una interpretación extensiva 

para deducir que si prohíbe la “multa excesiva” como sanción 

dentro del derecho represivo, que es el más drástico y radical 

dentro de las conductas prohibidas normativamente, por 

extensión y mayoría de razón deben estimarse que también 

está prohibida tratándose de ilícitos administrativos13, como 

es el caso. 

98. En relación a su concepto, el mismo órgano 

jurisdiccional ha establecido que se está ante una multa 

excesiva:14 

                                      
13 Tesis P./J. 7/95. MULTA EXCESIVA PREVISTA POR EL ARTICULO 22 
CONSTITUCIONAL. NO ES EXCLUSIVAMENTE PENAL. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tomo II, Julio de 
1995, Pág. 18. 
14 Tesis P./J. 9/95. MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tomo II, Julio de 
1995, Pág. 5. 
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purgador de la pena, en atención al principio de seguridad 

jurídica previsto en el artículo 16 constitucional.  

103. El artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales15 establece un catálogo de 

sanciones aplicables, entre otros sujetos, a los partidos 

políticos, por la comisión de las infracciones que se prevén en 

el artículo 443, así como en el resto de las disposiciones 

normativas en la materia. 

104. Por cuanto hace a la individualización de las sanciones, 

el artículo 458, párrafo 5 de la referida Ley General, establece 

que la autoridad electoral deberá tomar en cuenta los 

siguientes elementos:  

a) Gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 

conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 

cualquier forma, las disposiciones de esa Ley;  

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 

infracción;  

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

e) La reincidencia en el cumplimiento; y  

f) El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 

del incumplimiento de obligaciones.  

105. De lo anterior, se advierte que al configurar el régimen 

de los ilícitos electorales, el legislador previó un sistema de 

sanciones que no únicamente da cuenta de un amplio 

                                      
15 En adelante podrá citarse como LEGIPE. 
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108. La obligación de atender a la situación económica del 

infractor, es decir, al conjunto de bienes, derechos, cargas y 

obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 

pecuniaria, al momento de individualizar la sanción, se 

sustenta en el hecho de que la afectación producida con la 

imposición de una sanción pecuniaria debe tomar en 

consideración el estado patrimonial del responsable. 

109. En el caso, la responsable al realizar el análisis 

respecto a la capacidad económica del instituto político indicó 

que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local 

sujetos al procedimiento de fiscalización, cuentan con 

capacidad económica suficiente para cumplir con las 

sanciones, que en su caso, fueran impuestas toda vez que 

les fueron asignados recursos a través de los distintos 

Organismos Públicos Locales Electorales, derivado del 

financiamiento público para actividades ordinarias en el 

ejercicio 2019.  

110. Asimismo, precisó que era necesario tomar en cuenta 

las sanciones pecuniarias a las que el PT se había hecho 

acreedor con motivo de la comisión de infracciones a la 

normatividad electoral, ya que las condiciones económicas de 

los infractores no pueden entenderse de manera estática 

dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 

circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

111. Al respecto, precisó los datos relativos a las 

resoluciones y sanciones que previamente le habían sido 

impuestas, así como los montos pendientes por pagar. 
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115. Al respecto, la Sala Superior ha establecido que, en el 

incumplimiento de un deber jurídico, debe atenderse a los 

principios jurídicos que prevalecen cuando se pretende 

restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún 

sujeto, para el efecto de vitar la supresión total de la esfera 

de derechos políticos de los ciudadanos o sus organizaciones 

políticas con la consecuente transgresión de los principios 

constitucionales de legalidad y certeza, máxime cuando se 

reconoce que el poder punitivo estatal está puntualmente 

limitado por el aludido principio de legalidad.17  

116. En el caso, la imposición de las sanciones derivadas de 

la revisión del informe anual no busca, por tanto, restringir los 

derechos de participación política del partido en la actual 

contienda electoral, sino inhibir las conductas infractoras, 

derivado del ejercicio del ius puniendi por parte del Consejo 

General del INE, máxime que, como se mencionó, el actor no 

demuestra de qué manera se ven afectados tanto el ejercicio 

de sus derechos, como el cumplimiento de sus obligaciones.  

117. Así las cosas, el recurrente no da mayores elementos 

de los que se pueda advertir que en efecto las sanciones 

impuestas en la resolución que ahora se combate ponen en 

riesgo el desarrollo de sus actividades ordinarias, así como 

su participación en el actual proceso electoral, aunado a 

que pasa por alto que el pago de las sanciones económicas 

                                      
17 Jurisprudencia 7/2005. RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. PRINCIPIOS JURÍDICOS APLICABLES. Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, páginas 276 a 278. 
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efectuar no excederá del 50% (cincuenta por ciento) 

del financiamiento público mensual, por lo que es evidente 

que contará con recursos económicos para el desarrollo de 

sus actividades, así como con las propias de campaña, las 

cuales no se consideran para efectos de las sanciones 

impuestas. 

120. Ello, aunado a que debe tenerse en consideración que 

además los partidos cuentan con otras fuentes de 

financiamiento, como el privado, que puede derivar, entre 

otros, de las aportaciones de sus militantes y 

simpatizantes, conforme a las disposiciones legales 

aplicables, de ahí que no le asista razón al inconforme al 

señalar que se pone en grave riesgo el desarrollo de las 

mencionadas actividades. 

121. Por tanto, es inexacto que en el caso 

las multas sean subjetivas, pues no resultan 

desproporcionadas a las posibilidades económicas del 

infractor, pues como ya se dijo, el pago de las sanciones 

económicas se realizará mediante la reducción de la 

ministración mensual que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, en 

el caso el 25% (veinticinco por ciento), hasta alcanzar los 

montos correspondientes a cada una de las sanciones 

impuestas, aunado a que conforme con los citados 

lineamientos el descuento económico no puede exceder del 

50% (cincuenta por ciento) del financiamiento público 
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125. Asimismo, se destaca que la carga y los agravios que 

haga valer constituyen una cadena lógica, concatenada y 

coherente que combatan, de forma frontal, eficaz, sistemática 

y real, los argumentos que sirven de base a la resolución 

controvertida.  

126. En este sentido, es dable sostener que el actor tenía la 

obligación de combatir los razonamientos utilizados por la 

autoridad responsable al resolver el acto impugnado. Ello, 

para que esta Sala Regional estuviera en aptitud de analizar, 

a la luz de los planteamientos hechos valer por el PT, lo 

correcto o incorrecto de dichos razonamientos y de la 

respectiva conclusión, circunstancia que no se actualizó en la 

especie.  

127. Por ello, es que los argumentos del recurrente resultan 

inoperantes, al ser genéricos e imprecisos y al omitir 

controvertir las consideraciones de la resolución y el dictamen 

reclamados.  

128. Sirve de sustento la jurisprudencia emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

rubro: “AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO 

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN 

LA SENTENCIA RECURRIDA”18.  

5. Tabasco 

a. Acto impugnado 
                                      
18 Jurisprudencia 1z/J. 19/2012 (9a.), registro digital 159947, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XIII, octubre de 2012, Tomo 2, página 731, así como en 
la página electrónica www.te.gob.mx.  



129. L

las con

 

4-C4-T
reportó
mayor a
no han 
por un 
4-C5-T
reportó
mayor a
no han 
por un 

 

4-C7-T
reportó
mayor 
que no
2019 po

 

La auto

nductas

No

4-C1

4-C2

4-C13

B “Del 
 saldos e
a un año
sido rec
importe d
B “Del 
 saldos e
a un año
sido rec
importe d

B “Del 
 saldos e
a un añ

o han sid
or un imp

oridad fis

s siguien

o. 

-TB 

-TB 

3-TB 

Con

ejercicio
en cuent

o (que pe
uperados
de $802,
ejercicio

en cuent
o (que pe
uperados
de $1,92

Con

ejercicio
en cuent
ño (que 
do cubie
porte de 

scalizad

ntes:  

Conduc

“
e
b
“
c
“
c
f
p
d

Conduc

nclusión

o 2017. 
as por co

ertenece a
s o comp
368.12.”

o 2018. 
as por co

ertenece a
s o comp
2,868.49

Condu

nclusión

o 2016. 
tas por p
pertenec

ertos al 
$18,089.

Condu

dora sa

ctas infra

“El sujeto
estados 
bancarias
“El sujeto
conciliaci
“El sujeto
contratac
forma ex
propagan
de $82,20

ctas infra

n 

El suje
obrar con
al ejercic
probados

El suje
obrar con
al ejercic
probados
9.” 

ucta infra

n 

El Suje
pagar con
ce al eje
31 de d
.47.” 

ucta infra

ncionó 

actoras
Con

o obligad
de cu

s.” 
o obligad
iones de 
o obligad
ción que 
xtemporá
nda utilita
00.24.” 

actoras

eto oblig
n antigüe
cio 2017)
s al 31-12

eto oblig
n antigüe
cio 2018)
s al 31-12

actora 

to Oblig
n antigüe
ercicio 20
diciembre

actora 

SX-R

al parti

nclusión
do omitió
enta de

do omitió
2 cuenta

do prese
fueron 

ánea por
aria por 

gado 
edad 
) que 
2-17, 

gado 
edad 
) que 
2-17, 

$

i
gado 
edad 
016) 
e de 

RAP-21/

do acto

n 
ó presen
e 2 cu

ó presen
as banca
entó avis
informad
r concep
un monto

Mont
involucr

$802,368

$1,922,86

Monto
involucr

$18,089

/2021 

45 

or por 

tar 10 
uentas 

tar 24 
arias.” 
sos de 
dos de 
pto de 
o total 

o 
rado 

8.12 

68.49 

o 
rado 

9.47 



SX-RAP-21/2021 

 

46 

Conclusión 
Monto 

involucrado 
4-C14-TB “El sujeto obligado omitió realizar el 
registro contable de 20 operaciones en tiempo real, 
excediendo los 3 días posteriores en que se realizó 
la operación, por un importe de $83,758.59.” 

$83,758.59 

 

Conducta infractora 

Conclusión 
Monto 

involucrado 
4-C15-TB “El sujeto obligado omitió realizar 
verazmente el registro contable de 263 operaciones 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
a que se realizó la operación por un importe de 
$91,910.95.” 

$91,910.95 

130. No obstante, el partido recurrente no combate ninguna 

de ellas en lo particular, pues respecto de todas ellas, de 

manera general, expresa como motivo de agravio el 

siguiente.  

b. Planteamiento 

131. A juicio del actor la autoridad administrativa no valoró 

adecuadamente la capacidad económica del partido, 

afectando su participación en el actual proceso electoral 

2020-2021, colocándolo en una desventaja frente a los 

demás contendientes. 

132. Debido a lo anterior, desde su perspectiva, la autoridad 

fiscalizadora debió analizar de manera adecuada, con 

absoluta imparcialidad y sin sesgos, los elementos para 

calificar la falta y posteriormente, los elementos para la 

imposición de la sanción, sin embargo, obvió establecer la 

sanción que más se adecuaba a la infracción cometida, pues 
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c. Decisión 

En estima de esta Sala Regional, el agravio hecho valer por 

el partido actor resulta infundado, pues la autoridad 

fiscalizadora sí tomó en consideración su capacidad 

económica, además de que resulta inadmisible el hecho de 

que se pretenda eludir el pago de las sanciones 

determinadas en contra del Partido del Trabajo, sobre la base 

de que no cuenta con financiamiento público estatal, porque 

aquellas derivan de conductas reprochables en términos de la 

legislación electoral vigente.  

d. Justificación 

136. En el caso, la responsable al realizar el análisis 

respecto a la capacidad económica del instituto político indicó 

que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local 

sujetos al procedimiento de fiscalización, cuentan con 

capacidad económica suficiente para cumplir con las 

sanciones, que en su caso, fueran impuestas toda vez que 

les fueron asignados recursos a través de los distintos 

Organismos Públicos Locales Electorales, derivado del 

financiamiento público para actividades ordinarias en el 

ejercicio 2019.  

137. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral en el SUP-RAP-

407/2016, en el sentido de considerar la capacidad 

económica a nivel nacional en caso de que los Partidos 

Políticos Nacionales con acreditación local no contaran con 
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norma a través de la imposición de sanciones idóneas y 

proporcionales que resulten suficientes para inhibir la 

comisión de dichas conductas en el futuro, y así, dar vigencia 

al marco jurídico y hacer efectivo el respeto a la normativa 

electoral.  

143. En esa lógica, lo infundado del agravio radica en que, 

contrario a lo manifestado por el partido actor, resulta 

necesario que la autoridad administrativa imponga sanciones 

suficientes para tales fines, por lo que no puede dejarse sin 

sanción una conducta por el solo hecho de que el partido 

político nacional, con acreditación en una entidad federativa, 

no reciba financiamiento público local.  

144. Es decir, resulta inadmisible el hecho de que se 

pretenda eludir el pago de las sanciones determinadas en 

contra del PT, sobre la base de que el partido no cuenta con 

financiamiento público estatal, porque aquellas derivan de 

conductas reprochables en términos de la legislación 

electoral vigente.  

145. Esto es, la imposición de diversas sanciones atiende a 

la responsabilidad del partido en la comisión de conductas, 

cuya gravedad fue valorada por la autoridad electoral y 

calificada de manera que ameritaba la imposición de la 

sanción correspondiente. 

146. Lo anterior, es acorde con el sentido y efecto disuasivo 

que deben tener las sanciones, ya que no entenderlo así 

llevaría a generar incentivos contrarios a los efectos que se 
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lo cual se les reconoce derecho a acreditarse ante los 

institutos locales.  

150. Hecho lo anterior, y cumplidos los requisitos que 

establezca la normativa electoral local, los partidos políticos 

pueden acceder a las prerrogativas establecidas en la ley 

local y participar en las elecciones.  

151. En ese sentido, un partido político con registro nacional 

– en tanto mantenga ese registro nacional – guarda identidad 

jurídica ante el INE, así como ante los organismos públicos 

locales electorales en los que se encuentre acreditado.  

152. Además, debe decirse que la personalidad jurídica con 

que los partidos políticos nacionales cuentan ante los 

Organismos Públicos Locales Electorales no está supeditada 

a la obtención de financiamiento público local, sino que deriva 

de la calidad que les reconoce el propio artículo 41 

constitucional, por lo que, al contar con participación en el 

ámbito local, deben contemplarse formas de que los partidos 

políticos hagan frente a las responsabilidades que, en su 

momento, tengan frente a la vulneración de la norma en ese 

ámbito. 

153. Es por ello, que la Sala Superior20, a fin de dar 

congruencia al marco normativo y al propio régimen de 

partidos frente a sus obligaciones y responsabilidades en 

materia de ingresos y gastos, ha considerado razonable, 

proporcional e idóneo que, ante la imposibilidad material de 

                                      
20 SUP-RAP-407/2016. 
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que se reciba en este órgano jurisdiccional de manera 

posterior, relacionada con el trámite y sustanciación del 

recurso que ahora se resuelve, se agregue al expediente sin 

mayor trámite. 

160. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

UNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación el 

dictamen consolidado INE/CG643/2020 y la resolución 

INE/CG647/2020, emitidos por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

NOTIFÍQUESE, personalmente al Partido del Trabajo, por 

conducto de la Sala Superior de este Tribunal, en auxilio de 

labores de esta Sala Regional; de manera electrónica o por 

oficio, con copia certificada de la presente sentencia, al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como a 

la Sala Superior, en atención al Acuerdo General 1/2017, 

emitido por dicho órgano jurisdiccional; y, por estrados 

físicos y electrónicos a las y los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

28, 29, apartados 1, 3 y 5 y 48, apartado 1, de la Ley General 

de Medios, así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que en caso de que con posterioridad se reciba 
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